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PRÓLOGO

La Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y 
Participación Ciudadana (LTBGPC), significó un cambio cualitativo 
en el método para abordar la transparencia y el derecho de acceso a la 
información en la Comunitat Valenciana, sobre la base del precedente 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno (LTAIBG). El hecho que el 
ciudadano pueda “saber más” sobre el funcionamiento de las Insti-
tuciones valencianas en la práctica supone un mayor y mejor control 
del desarrollo del proceso político en la esfera autonómica y local y 
un fortalecimiento de la sociedad civil imprescindible en una sociedad 
como la actual, de una gran complejidad, y que se enfrenta a retos 
difíciles de resolver.

La información es necesaria para que el ciudadano pueda participar 
en la vida política, socio-económica y cultural. Por ello, un derecho de 
acceso a la información que facilite su participación con conocimiento 
de lo que realmente sucede, implica un fortalecimiento de la calidad 
democrática en el funcionamiento de las Instituciones. En efecto, se 
produce en los tiempos actuales una falta de legitimación del proceso 
político debido a que el mandato representativo no permite un control 
efectivo y cotidiano de los representantes. Ese es un reto de gran calado 
al que es necesario enfrentarse, y el derecho de acceso a la información 
palia (no resuelve) esos efectos negativos y ensancha la participación 
del ciudadano en los asuntos que le conciernen.

La ley 2/2015, de Transparencia valenciana goza de luces y som-
bras en su contenido que son semejantes a los de las demás leyes de 
transparencia, empezando por la estatal. Un acierto, entre otros, de la 
ley valenciana, además del hecho mismo de su promulgación, fue el 
reconocimiento del silencio positivo (art. 17.3), que exigía, a pesar de 
sus dificultades en la práctica, un hacer activo de la Administración. 
Sin embargo, este intento de mejora del funcionamiento de la Admi-
nistración ha sido malogrado por el Tribunal Constitucional al declarar 
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inconstitucional en su sentencia de 4 de octubre de 2018, el artículo 
31.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón. La sentencia, al calor del 
silencio negativo incluido en el artículo 20.4 de la ley 19/2013 estatal 
de transparencia, hace una interpretación muy amplia e invasiva frente 
a las Comunidades Autónomas de la competencia exclusiva del Estado 
sobre el “procedimiento administrativo común” del artículo 149.1. 18ª 
de la Constitución española (F. J. 5º). El voto particular del Magis-
trado C. Conde-Pumpido destaca de manera acertada, en primer lugar, 
que la norma estatal (la ley 19/2013) no regula un tipo de actividad 
administrativa (por ejemplo trámite de información pública en proce-
dimientos de elaboración de planes urbanísticos), sino el ejercicio de 
un derecho público-subjetivo del que son titulares todas las personas. 
Por otra parte, tampoco toma en consideración la Sentencia la auto-
nomía política de las Comunidades Autónomas, puesto que el acceso 
a la información pública es una competencia autonómica exclusiva de 
organización de las Instituciones de autogobierno.

Algún otro acierto de la ley 2/2015 como es el amplio número 
de competencias (art. 42) que se otorgan al Consejo de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno (CTIPBG), y 
que permiten un control amplio de la implantación y desarrollo de la 
transparencia y el derecho de acceso a la información en la Comunidad 
Valenciana, queda ensombrecido por la estructura del propio Consejo. 
En efecto, el Consejo no tiene independencia orgánica, ni personalidad 
jurídica, ni capacidad sancionadora, ni los Consejeros se dedican en 
exclusiva a una tarea que exige toda su dedicación. Existen modelos 
como el alemán, inglés o incluso el Consejo de Transparencia y Pro-
tección de Datos de Andalucía, que permitirían un desarrollo más ade-
cuado y eficaz de la transparencia. Todo ello depende de una decisión 
política inequívoca, que no ha querido tomarse, y que, sin embargo, 
si se produjese en el futuro, mejoraría el funcionamiento democrático 
de las Instituciones valencianas, pues se conseguiría una mejora de la 
participación del ciudadano.

El estudio abarca con el mismo tratamiento, como es lógico, aque-
llos preceptos de la ley destinados a establecer las conocidas como obli-
gaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos 
así como las consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimiento; 
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aspecto que la legislación valenciana incorpora siguiendo el esquema 
de la ley estatal. Este nuevo eje o vertiente no resulta especialmente 
innovador aunque no quepa dudarse de su relevancia intrínseca en tanto 
supone establecer, de una parte, los indispensables principios éticos y 
de actuación que deben regir la labor de los miembros del Consell, sus 
altos cargos y los directivos asimilados del sector público valenciano; y 
al propio tiempo, articular un régimen sancionador que amplía las pre-
visiones dispuestas en esa materia por la legislación básica, cuya vigen-
cia y aplicación llegado el caso, podrá ser un barómetro significativo 
de la ejemplaridad de la conducta de aquellos responsables públicos y 
de paso, según sostiene el legislador, contribuirá a reforzar el vínculo 
de confianza entre la ciudadanía y sus dirigentes. Tarea ingente que 
toda sociedad democrática debe proponerse y desarrollar con la más 
exigente responsabilidad como objetivo prioritario, muy en particular 
cuando innumerables situaciones han venido a minar la credibilidad 
más elemental que cabe reconocer a los responsables públicos. No 
estará de más, en ese sentido, que en algún momento, se dé cumpli-
miento al deseo que en la ley se manifiesta de aprobar un código ético 
en concreción de aquellos principios. 

En la misma norma, por otra parte, el legislador valenciano al igual 
que otros legisladores autonómicos, incorpora la participación ciuda-
dana, reconociendo así lo que considera un sentir general de la ciudada-
nía por intervenir en la toma de decisiones sobre políticas públicas con 
otras fórmulas diferentes a la clásica o tradicional de la representación 
parlamentaria. Este es, pues, el último de los ejes básicos de la ley, en 
buena medida complementario de los anteriores aunque podría merecer 
un tratamiento singular, que tal y como se regula puede contribuir a 
facilitar la colaboración responsable de los ciudadanos o de las asocia-
ciones que los representen, en ciertos ámbitos, como de hecho sucede, 
por así imponerlo desde hace tiempo diferentes normas sectoriales.

El análisis crítico individualizado de los distintos preceptos de la 
LTBGPC que la obra ofrece está enriquecido con las indispensables 
referencias que aportan el Decreto 56/2016, de 6 de mayo, que aprueba 
el Código de Buen Gobierno de la Generalitat, y el Decreto 105/2017, 
de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de 
abril, de la Generalitat, en materia de transparencia y de regulación del 
Consejo de Transparencia, así como por la cita selectiva de aquellas 
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resoluciones del CTIPBG en su encomiable labor aplicativa de la ley 
en sus poco más de tres años de existencia.

Como editores de este Comentario queremos expresar nuestro agra-
decimiento más sincero a todos los autores que han contribuido con 
sus aportaciones jurídicas a hacer realidad esta obra. En su condición 
de cualificados expertos en las materias, básica aunque no exclusiva-
mente vinculados todos ellos al mundo académico, las contribuciones 
realizadas suponen unos rigurosos y sintéticos análisis que, a nuestro 
juicio, han de ser de la mayor utilidad para conocer el alcance del 
contenido normativo y facilitar su aplicación. Asimismo para advertir 
diferentes insuficiencias o deficiencias que pudieran ser corregidas de 
futuro. El esfuerzo de todos y cada uno de los autores merece además 
ser subrayado, pues por el propio planteamiento de la obra, se ha pro-
curado evitar duplicidades innecesarias, distribuyendo el tratamiento 
de los respectivos artículos según criterios de conexión o interrelación, 
con el fin de facilitar la coherencia y homogeneidad final.

Ricardo García Macho 
Juan José Díez Sánchez 
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